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Serán luscritores forzosos á la Gaceta todo» 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias» 

(Real orden de M6 de Setiembre de t86t.) 

Se declara texto oficial, y auíéntlce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86r.) 

G E I E R A L OE F I L I P I N i S 
Secretaria* 

Sección 2.a 

IIÍISTBRIO DE U L T R A M A R . = N á i n , 804.—Excmo. 
^C-Ei Rey (q- D- g-) 7 en su nombre la Reina 

n -ente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
:o !reto:=»A propuesta del Ministro de Ultramar, 

aombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
: y como Reina Regente del Reino, Vengo en 

' ' l i b r a r Jefe de Administración de 2.a clase, G o -
oador Civil de la provincia de la Pampanga en 

s Filipinas, á D, José Cánovas y Vallejo, ex
iliado á Oórtes.—Dado en San Sebastian á dos 
Agosto de mil ochocientoa noventa y cinco.—-

^hk C r i s t i n a . M i n i s t r o de Ultramar, Tomás 
tellano y Vilíarro?a.—De Real órden lo comu-

5 V. E. para su conoeimiecto y demás efec-
Dios guarde á V- E. muchos años. Madrid, 3 

Agosto de 1895.=Toraás Castellano.=Sr. G o -
^ oadoi- General de las islas Pilipinag. 

or Máaose al efecto las órdenes oportunas. 
E l General encargado del despacho. 

E C H A L U C E 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 20 de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artillería y núoa. 72.—Jefe 
de dia, Sr. Coronel de Artülerk, D. Vicente Ariz-
mendi Jáudenes.—Imaginaria, Sr. Teniente Coronel 
del núm. 70, D. José Benedicto Gelvez.—Hos
pital y provisione?, 4.0 Capitáa de Artillería.— 
Vigilancia de á pié* Artillería 7.o Teniente.—Pa
seo de enfermos, Artillería.—Música ea la Luneta 
núm. 72. 

De órden de S, E .—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vííón. 

Marina 
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m 
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Manila, 19 de Septiembre de 1895, 
el plausible motivo de ser el dia 24 del actual 
e S. A. la Serenísima Princesa de Asturias 

^ g) y para que sea celebrado con la pompa 
l̂emnidad que corresponde, vengo en decretar 

piguiente: 
0 El Alcalde Vice-Presideote del Exctno. Ayun-

[iento de esta Ciudad, publicará con la debida 
p̂ación el bando de costumbre, á fin de que 

R e i n o s de esta Capital y sua arrabales tapicen 
pro- Echadas de sus casaa y las iluminen durante 

ledai DOcl,es del expresado dia y su víspera. 
0 Por la Capitanía General y Comandancia 

loda ^ Apostadero y Escuadra de estas Islas, 
íondra lo oportuno, con objeío de que se tri-

[mera ^ 8D dicho dia los honores militares, que según 
^oza correspondan, 

«árcel 0 A las ocho y media de la mañana del dia 24, 
car, celebrará en la Santa Iglesia Catedral, Misa de 
nú- | V.^emne Te-Deum con asistencia del Cabildo 
que lt lastíco y Corporaciones Religiosas, Civiles y mi
de- ^ á cuyo et-̂ cto se dirigirá atento oficio al 

o0 ̂  Iltmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 
^ Terminada la función religiosa de estedia enz0 

Istig" 
le I» 

Be* 

jet» 
rado 

de 
lo» 

P&lp ¿a ^orí'e en e* Salón de las Casas Consis-
% h las nueve y cuarto á la Real Audiencia y 

•tora después á las Corporaciones y á los 
todos los Centros Civiles, Militares y Ecle-

Ĉ p011 com's'ones <lae representen á loa mismos, 
'ító 'a ^apl^11^ Ceneral, se dispondrá que 
j u y ^ M e la guarnición asistan al referido 

In^acaráü comf> fiesta oficial el día 24 todas 
.̂ eodencias del Estado. 

Ki6 A 686 ^ <la¡en corresponda y diríjase atenta 
pilaj 11 ^ los Sres. Cónsules extranjeros en esta 

P0r ei gustan asistir á los referidos actos. 
E l General encargado del despacho. 

E C H A L U C E . 

- COlí^íüArüGIA Gf EN ERAL u f e APOiTÁÜlüflO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS 

Estado Mayor 
Negociado i o 

En el dia 2 y siguientes hábiles del próximo mes 
de Octubre, tendrán lugar en la Comandancia de 
Ingenieros del Arsenal de Cavite, los exámenes de 
Maquinistas Navales, con arreglo al programa apro
bado por R. O. de 16 de Abril de 1891 y modifi
cación introducida por la de 4 de Marzo de 1891, 
lo que se anuncia al público, a fin de que los que 
aspiren á dichas plazas promuevan sus solicitudes 
al Excmo. ó Iltmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero y Escuadra, con los documentos que justifi
quen reunir los requisitos establecidos en los artí-
cu os So y 31 del Reglamento de navegación mer
cante coleccionado en Lo de Enero de 1885. 

El programa de las materias sobre que han de 
versar los ejercicios, está de manifiesto en esta Je
fatura donde pueden enterarse los interesados en 
horas hábiles de oficina. 

Manila, 18 de Septiembre de 1895.=-El Jefe de 
Estado Mayor, Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz y suplentes para el 
resto del bienio á los individuos que á continuación 
se expresan: 

Don Bernardino Arjon, para Jues de Paz del pue
blo de Abuyog (Leyte), en reemplazo de D Eulalio 
Brillo á quien se le tuvo por renunciado del cargo 
por estar desempeñando otro de carácter municipal. 

Don Pedro Victora, para id. de Gumacá provin
cia de Tayabas, en reemplazo de Ántonino Nava, 
que ha fallecido. 

Don Cárlos de León, para sapiente de S. Anto
nio en Zúmbales, en reemplazo de D. Policarpo Ba~ 
fiaga, que igualmente ba fallecido. 

Don Ciríaco Pineda* para suplente también de la 

Cabecera de Barotac Viejo, en reemplazo de Don 
Leandro Mosquera, que ha renunciado el cargo por 
motivos de su salud. 

Don Enrique Salas, para id. de la Cabecera de 
Iloilo, en reemplazo de D. Victorino Mapa y Mon-
taño á quien se le tuvo por renunciado del cargo 
por estar desempeñando otro de carácter municipal. 

Don Joan Mata Arnedo Cruz, para id. del pue
blo de Apalit en la Pampanga, en reemplazo de 
D, Juan de los Reyes y Ponce, que ha renunciado 
el cargo por estar desempeñando otro de carácter 
también municipal. 

Don Dionisio Cajano, para id. de Tolosa, partido 
judicial de Layte, en reemplazo de D. Mariano La-
guían, que ha sido promovido á Juez de Paz. 

Manila, 18 de Septiembre de 1895. = Gerva8Ío 
Ciuces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

General, de 20 de Julio último, la ejecución por el 
sistema de Administracióa de la impresión de la 
Estadística general del Comercio exterior de estas 
Islas de 1894 bajo el tipo de pfs. 499 en progresión 
descendente y no habiéndose presentado proposición 
alguna el dia l .o de Agosto último, fecha señalada 
al efecto en la Gaceta oficial, del 24 de Julio ante
rior, se avisa por segunda vez para loa que quieran 
interesarse en la ejecución de este servicio puedan 
presentar proposiciones el dia 28 del actual, en horas 
hábiles de oficina en el despacho del Sr. Subinten
dente y se advierte que el pliego de condiciones 
respectivo bajo el mismo tipo citado é impresión y 
encuaderneción de 200 ejemplares de dicha Esta
dística, se halla de manifiesto en el Negociado de 
Aduanas de este Centro Superior. 

Manila, 18 de Septiembre de 1895.=El Subinten
dente.—P. O., M. García Cortés. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don Joaquín del Alcázar y Herraiz, Tesorero gene
ral de Hacienda de estas Islae. 
Hago saber: que en 22 de Julio próximo pasado, 

se expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago, á favor de D. Vicente Nevot, por valor de 
pfs. 532*75, bajo el concepto de depósito voluntario 
transferible al plazo fijo de 12 meses facha y al in-
teiés de 5 p g anual; de la cual se halla tomado 
razón á los números 214 del registro de inscripción 
y 295 del diario de entrada; y habiendo sufrido es-
travio la citada carta de pago, según manifestación 
del interesado, elEcxmo.ó Ilustrísirafl Sr. Intendente 
general de HacieLda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesosería, se ha servido disponer se haga 
saber el estravio de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de SJadrid, á fio 
de que los que se consideren con derecho al ex
presado documento, se presenten á deducirlo, por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del piazo de un 
año, á contar dásele la fecha de la primera publica* 
ción de este anuncio; en la inte gencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, so 
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tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 
i Manila, 14 de Septiembre de 1895.—Joaquín del 
Alcázar. «2 

Don Joaquín del Alcázar y Herraiz, Tesorero gene
ral de Hacienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Julio de 1893 se ex* 
pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago, 
por valor de pfs. ^S'SS, bajo el concepto de de
pósito sin interés y á disposición de D. Esteban 
Labastida, como importe de descuentos hechos de 
los haberes pasivos del Comandante de Ejército ró-
tirado D. José Sierra, correspondientes á los meses 
de Septiembre de 1892 á Enero de 1893, para el 
pago del ciéiito que éste adeuda al citado Labas
tida; de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 118 del registro de inscripción y 2676 del dia
rio de entrada; y habiendo sufrido extravio la citada 
carta de pago, segúa manifestación de parte intere
sada, el Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hac enda, de conformidad con lo propuesto por esla 
Tesorería, se ha servido disponer se haga saber el 
extraTio de la misma, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecha al expre
sado documento, se presenten á deducirlo por sí ó 
por medio de apoderado dentro del plazo de un año, 
á contar desde la fecha de la primera públicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se ten
drá por nula y de n ingún Valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 14 de Septiembre de 1895.=Joaquin de 
Alcázar. .2 

ILUSTRE COLEGIO DB ABOGADOS 
D E MANILA. 

Secretaria, 
Eu virtud de lo acordado por el decanato de este 

ilustre Colegio en decreto de fecha de ayer, ha 
sido incorporado al mismo y autorizado para ejer
cer la profesión de abogado, con residencia en esta 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
expresado decreto, se publica para general cono-
miento. 

Manila, 17 de Septiembre da 1895.—Pablo 
Ocampo. 

DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION CIVlIi 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr, Director general, per acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma« 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
DirecciÓQ general y en la Subalterna de la provin 
cia de Baíangas, 5,a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos del 3ter grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión asceodeote de cuatro mil ocho-
cíeatos treinta y ocho pesos y ochenta y un céntimos 
(pís. áSSS'Sl) dorante e! trienio coa entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 265 correspondiente al dia 26 de Julio 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lá 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Septiembre de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
íecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Octubre próximo venidero h. las diez de su mañana , 
ae celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
ds Batacgas, 5.a subasta pública y simulfánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 6.o grupo de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil ochocientos diez y 
seis pesos y veintidós céntimos (pfs. 1816'22) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción el pliego de 

condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 207 
correspondiente al dia 28 de Julio del presenta afio. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Septiembre da 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSBSAL DB C A Y I T S . 

El dia 3 del entrante Octubre á las 10 de su m i -
ñaña, tendrá lugar ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal el coocurso público, para el suministro 
de los materiales que comprende la unida relación 
á los precios tipos señalados en la misma y con 
extricta sujeción a\ pliego de condiciones generales 
para estos concorsos publicado en la Gaceta d$ Ma» 
nila, núm. 182 de 3 de Julio último. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
días á contar desde la fecha de la adjudicación de
finitiva y la cantidad que habrá de depositar el 
adjudicatario, en concepto de garantía para respon
der al cumplimiento del contrato será de 24 pesos 
50 céntimos. 
Oavite, 16 de Septiembre de 1893.—Manuel Calderón. 

Relación de los materiales que se adquieren por con
curso, con arreglo á lo dispuesto en la Vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

Secciones 
del Alma', 
cén gral. 
á que cor
responden 
ios efectos 

Canti
dad. 

25 

59' 

Lote único. 
Precio importe 

t¡pO P.sosCét.t 

Agojas para máquinas 
Sioger. 

Id. para coser núme
ros 4 y 5 

Metros de añascóte 

0 06 0436 

0 0 3[.0 09 3i 

O'OO 
0 30 10*200. Id. de cañamazo claro. 

SMS' Id. de cinta de lana 
negra. 

3 680. Kg.s de hilo de seda 
ó torzal. 

1 Tarro de aceite para 
máquina de coser. 

Tornillos de latón dej 
rosca para maderaj 
de 19 á 23 m{m. .puesa 

Metros de lona del 
numero O. 

Id. de bayeta verde. 
Kg.s de hilo de vela80 
Metros de cinta de 

lana roja. 
3!900 Kgs de barniz de es

píritu 6 muñequilla. 
Pliegos de cartones 

ordinarios de 4 á 
5 mim. grueso. . 

Id. de papel esmeril. 
Metros de lona de 

algodón núoa. 3. . 
Escudo para bandera 

de 22 qm. alto. . 
Id. para gallardete 

de 8 id. id. 

306 

0 02 64*32 

12 00 4446 

216 

83' 

15* 
1*050 

470 

15 

12 
41 

020 
2,00 

0 75 
1'25 
1 50 

O^O 

3 00 

62 25 
18*75 

I'DY 

0,02 9 40 

1*25 4 87 

0 50 
0 05 

7-50 
0*60 

0 40 TóO 

4!00 4 00 

2*00 2*00 
245*43 3i8 

Cavite, 16 de Septiembre de 1895.—Manuel Cal
derón. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Dirección, 
Don Eligió Miranda y LQga8pi y D. Vicente Mar

tínez y Martínez, dueños de las libretas nám.s 5656 y 
6201, expedidas por la Caja de Ahorros, han maoifes^ 
tado á esta Dirección que se les han perdido las 
expresadas libretas. 

Las personas que se crean con derecho á j a s 
mismas pueden acudir á esta Dirección, dentro del 
p'azo de 30 días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta deMamla, 

—^ 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentaij 
clamación alguna, se. expedirán nuevas libreJ 
nombre de D. Eligió Miranda y Legaapi y 4 ^ 
cente Martínez y Martínez y desde el momen¿ 
que así se hagan quedarán nulas las anteriorg. 

Manila, 16 de Septiembre de 1895.—Mam,.,' 
Villava, 

por 

Se 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta Pro vi acial fĵ o J 

i8 l 
star 
í.1 

Cebú según relación remitida por el President 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de San Nicolás. 
Nombres de loa interesnj, Nombres de los interesados 

D.a Anacleta Abolla. 
D. Aquil.ino Eariquez. 

Atanacio Gabutin. 
Ambrosio Gailardo. 
Avelina Labrador y 

otros. 
Antonino Labra y otros 
Agapito Navarro. 
Alejo Paceña. 
Antonio Paceña. 
Almancio Pacaña, 
Alejandro Qiejada, 
Anselma Rondes. 
Antonio Siap. 
Apoliaario Sánchez. 
Eí mismo. 
Alejandra Sabater. 
Ambrosio Tabón. 
Buenaventura Veloso y 

y otros. 
El mismio. 
Basilio Taborada. 
Blá* Rama. 
Brigido Nanea. 
Benedicto Haya. 

D a Bernardina Taboji 
D. Benedicto Na7atr5 

Bernabela Navarro 
Bernabé Maurillo. 
Benita Micaela. 
Bernardo López. 
Basilio Gabino. 
Bárbara Grralio. 
Brígida Goozalez. 
Bernardo de U 
Blás Cabada de 
Ei mismo. 
Brígida de la Seroj 
Buenaventura del 

sarios Veloso. 
Basilio Daelao. 
Bernabé Cabreros. 
Bernardo BACOD y 
Bibiano Bacalao. 
Bernarda Atillo. 
Bernardina Abaa 
Ceaona Abella. 
Ceferino Abadía y 
El mismo. 
Ceferino Abadía. 

[Se continuad 

Dado 
le 

por 
¡rocesi 

diai 
M 

«otes! 
A 

enci 
rechí 
Dad( 

[IQÍO ( 
Sría 

Por 
al i 
a ñ ) 0|;! añ 

ciner 
n 

gieñ 

car 

con' 

su 

Ri 
cia 
Poil 
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Edictos 
Don Lorenzo Dehesa y Segaste, Juez de 1.a iosl 

cia en propiedad de esta provincia de llocos S 
que de estar en el ejercicio de sus funciones 
infrascrito Escribano dáfé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á la a| 

viada ausente Jacinta González, viuda, veciüa 
esta Ciudad, para que por el término de 9 dias,^ cesaj 
tados desde ia publicación del presente en la G 
oficial de Manüa, comparezca en este Juzgado f 
prestar declaración en la causa nám. 58 del aí10d( 
actual que se instruye por sustracción de meoorfî Dg 
apercibida que de no vdriflcarlo dentro del plaẑ  Ía Cl 
ñalado, la pararán los perjuicios que en dereá10 CÍ 
haya lugar. ral d 

Dado en Vigan á 20 de Junio de l895.»=Loresita^i 
Deheza.=Por mandado de su Sría., José Brea 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a iostaot ^ 
en propiedad de esta provincia de Cagayaü. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pr()tí 

sado, ausente Sinforoso Eugenio (a) Friala, oatii'1 
de Laoag provincia de Hocos Norte y vecino ^ 
pueblo de Aparri, hijo de Andrés y de PrudflDí 
Juan es de estatura de 4 pies, coa 5 pulgadas 
lor trigueño, cuerpo delgado, cara ovülada, 1 
afilada, boca regular, pelo canoso, ojos y cejas 
gros, hay un lunar notab'e hacia al parparad 
la parte superior del ojo izquierdo, barbilamp^ 
para que dentro del término de 30 días á co " 
desde ia publicación del presente, en la Gaceta 
cial de Manila, eomparezca á este Juzgado P8'1 
contestar ios cargos que le resultan en la ^ 
n6m. 72 seguida de oficio en este Juzgado coo'̂  
el otro por robo, bajo apercibimiento que de J 
hacerlo dentro del término prefijado se sustaoc* 
la causa en su auseacie y rebeldía parándole 1 
perjuicios que hubiere lugar. 

En reproducción del expedido en 28 de Dicíe 
bre del año póximo pasado, se extiende ei pre 
en la casa Juzgado de Cagayan á 15 de J»0'0 
1895 .=Ba8í l io Regalado.—Por mandado de su 
Faustino Manauie. 

hac 

la 
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1^0 

. presente cito. Hamo y emplazo al procesado 
^rt Diooisio Pagulayan (a) Balucio, natural y 

K de esta Cabecera* de 31 años da edad, casado 
^ • ' n * labrador, hijo de Vicente y de Haría Iquin, 

|8 

baja, cara ovalada y color moreno, para 
lue )* Toír0 del término de 30 días contados desde la 

la publicación del presente en la Gaceta 
¿e Manila, comparezca en este Juzgado á ceñ
ios cargos que contra el resultan en la causa 

|l8r̂ 237 seguida de oficio por hurto, apercibido que 
presentarse dentro del citado término se sustan

cia causa en su ausencia, parándole los perjui-
8 • (me en derecho hubiere lugar. 

•, ea la casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao 
junio de 1895.—Basilio Regalado.—Por man-

i de su Sria.. Faustino Manauis. 

arre, 

lo. 

el 

por el presente edicto, citOt Hamo y emplazo al 
ausente Infiel Cusé, para que dentro de 

á contar desde la publicación del presente 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
o ó en la cárcel pública de esta provincia á 

Ceslar sus cargos que de él resulta en la causa 
flm. 4? seguida contra el mismo por homicidio y 
«iones, apercibido que de no hacerlo dentro del 
IBÍOO prefijado se sustanciará dicha causa en su 

Suénela y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
ii erodio hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan á 19 de 
Imio de 1895.-—Basilio Regalado.—Por mandado de 

Sría,. Faustino Manauis. 

Por el presente se cita, llama y emplaza de nne-
os' al in lividno Eduardo Eugenio, iodio, soltero, de 
yol; iañ)8 de edad, natural de esta Cabecera de Bu-

y vecino en el pueblo de Quingua, de oficio 
Icinero, de estatura regular, pelo negro, ojos par-
, nariz regular, barba poca, cara larga, color 

gieño, con cicatrices en ambos labios y procesado 
J0" la causa núm. 7060 contra el mismo por hurto 

aéstico; para que por el término de 30 dias, im-
orogables se presente en este Juzgado á contestar 

arijf carS08 (lua contra e' resulta pues que de hacetlo 
'le oiré y adminis:raré cnmpljda justicia y en ca-
coatrario sustanciaré la citada causa en su au« 

ocia y rebe'dia parándole los perjuicios que en de-
cho hubiere lugar. 

en el Juzgado de Bulacáo á l.o de Julio de 
95.=tRiymundo Melliza Angulo.—Por mandado 

•1D8! «o Srh., Genaro Teodoro, os Si: ^ 

' Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instan
cia de este distrito de Nueva Ecija. 

laai Por e! presente cito, llamo y emplazo á los 
s, c: «cesados ausentes Pedro Palabasan y Tayanan, y 
Gacíi ô Paiasan (*) Penducamor, el primero indio, 

• de 55 años de edad, natural de Gabiao y ve-
3l ai10 de Santa Rosa ambos de esta provincia del 
norei wngay de 1>. Bernardino Martin, de estatura 
a z o d * cuerpo regular, nariz boca y barba regulares, 
erect o cejas y ojos negros el segundo y último, na-

a de Cabanatuan y vecino de Aliaga ambos de 
es! a misma provincia de 30 años de edad, indio casado 

datura y cuerpo regulares nariz boca y barba 
1 palo cejas y ojos negros y color moreno 

taoí a p en el término de 30 dias á contar desde 
. Mlicación de este elicto en la Gaceta oficial 

proc^Dila Se presenten á este Juzgado 6 en sus 
3 á contestar los cargos que contra los mis

il " l 
:T. Cerlo así le oiré administraré justicia y de lo 

10 .5 

a, 

cié"1' 

Multan eo la causa nútn. 6315 por hurto y 
icer'-

"traric 
k Hl'10 Se seSu'r^ sustanciando en su ausencia y 

nar ja parándoles los perjuicios que en derecho 
ag Dialogar. 

I(/Pro?io en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
P'̂ rĵ T • g-) exhorto y requiero á todas las au-

c0II.l^ .faüto civiles como militares y á los agan-
ta 0 eiiC¡ag cía j '^ ic ia l S3 sirva practicar activas di-

fliO|je 60 busca de los citados procesados y en 
cajrt dej J 8K8.r habidos me los remitan con las seguri-
30 I h C á estQ Juzgado de mi cargo. 

n ^ J ü S- l8Íd«o 8 de Julio de l895.-Ricardo 
\ 8 mí' Fra"cisco Villariae. 

*8 ¡j^ Preseote cito, llamo y emplazo á los tes-
0|a ®ntss Eduviges Baltazar, y un llamado Pe-
ĤQ11110181 V8C*na de Alinga y el segundo de 

'"• íep . dias contados desde la publica-
8te edicto y en la Gaceta oficial de Manila, 

ambos de esta provincia para que por 

se presenten en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 6315 por hurto apercibidos que de no 
hacerlos les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 8 de Julio de 1895.—Ri
cardo Pavón.—Ante mí, Francisco Villarías. 

Don Faustino Herrero y Regidor. Juez de 1.a ins
tancia de Dumagnete Costa Oriental de Isla de 
Negros que de serlo y estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones judiciales el infrascrito Escri
bano da fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce

sado ausente Roque Salimbagat de 32 años de edad 
h'jo de Teodoro y de Isidra Busio natural y vecino 
de Ayuquitan casado labrador sabe leer y escribir 
y meritorio que fué del Tribunal de dicho pueblo, 
para que dentro del término de 30 dias a contar 
desde la publicación del presente eiieto en la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel publica de esta provincia á contestar 
los cargos que les resultan en la causa núm. 278 
que contra el mismo y otros se sigue sobre tenta
tiva de estafa con falsificación de documentos oficia
les pues de hacerlo así le oiré y guardaré jastíeia 
ó de lo contrario le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en iar^qruete á 8 de Julio de 1895.—Faus
tino Herrero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodora 
Pároli, vecina de esta Cabecera y viuda de José Ca-
talvas, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca á este Juzgado á pres
tar declaración en la causa núm. 460 que instruyo 
contra Dionisio Qaitoy apercibido que de no hacerlo 
dentro del citado término le parará los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado en Dumaguete á 18 de Julio de 1895.»» 
Faustino H9rrero .=Por mandado de su Sría.. José 
G, de la Peña. 

Don Julio de Insausti y Ornó Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia da Mindoro, que 
de estar en el plano ejercicio de sus funciones yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 

Red, natural y vecino da Sta. Cruz de Ñapo de esta 
provincia, de profesión navegante y testigo ausente 
en la causa núm. 1083 seguida por robo sin reo, 
para que por el término da 9 dias contados desdala 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado á prestar su declaración 
en la citada causa, apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Caiapaa á 8 Junio de 1895.=»Julio I n -
sausti.—Por mandado da su Sría., Daniel Farol. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad ) 
en la causa núm. 1331 Lorenzo Magas, iodio, sol
tero natural de Iba de la provincia da Zúmbales de 
21 años de edad, de oficio doméstico, para que por 
el término de 30 dias á contar desde la pubiieacióa 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en este Juzgado ó en la corcel publica 
da esta provincia para responder á los cargos que 
le resultan eu la mencionada causa y de no verifi
carlo dentro del plazo señalado se sustanciará dicha 
causa en su ausencia rebeldía parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 8 de Julio da 1895.=Julio 
sausti.—Por mandado de su Sría., Daniel Farol. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Oomeiio 
Gempes, vecino de Nanjan de esta provincia y pro
cesado ausente en la causa núm. 1277 que se ias-
truye en este Juzgado por rapto con'ra el mismo y 
otro, para que por el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta Cabecera á contestar los cargos 
que contra el expresado Gempes resulta, apercibido 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde 
á los llamamientos judiciales y la pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Caiapaa á 19 de Julio de 1895.—Julio l u -
sausti.—Por mandado de su Sría., Daniel Farol. 

Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernador P, M. do 
este distrito y funciones de Juez de 1.a instancia 
el infrascrito Escribano de actuaciones da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento 
Florentino Borromoo, que dice ser reciño del pne-* 
blo de Caibiran á fin de que en el término de 9 
dias. contados desde la publicación del presento 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presento 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 5 que 
contra Juan Echavarria, y otros se sigue por homi
cidio; apercibido que de no hacerlo dentro del tér
mino señalado se le pararán los perjuicios qtia 
haya lugar en derecho. 

Dado ea Masbate á 6 de Julio de 1895.—Fer
nando Gorbó.—Ante mí, Narciso Guevara. 

Por el presente y en v:rtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de 1.a instancia de esta orovincia eo 
providencia dictada en la causa núm 13527 seguida 
de oficio contra Mariano Felipe y otros por homi
cidio, se hace saber: que el dia 8 del mes próximo 
venidero Octubre, á horas de las 12 del dia se ven
derá en pública subasta simultáneamente en los Es
trados de este Juzgado y en los de Paz de S. Nicolás 
una sementera palayera. situada en el barrio da San 
Fe'ípe del indicado pueblo de 140 brazas de largo 
y 25 idem de ancho, y que linda al Norte con Pedro 
Concepción, al Gaste con Juan Vicente, al Súr coa 
Gabino Hermano, y al Eite con Nico'ás Miranda la 
cual fué embargada al repetido Mariano Feüps, coa 
a rebaja del 25 por 109 de su primitivo avalúo qno 
son 20 pesos.—Lo que se hace sabaí al público par» 
conocimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta, en la inteligencia de que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar previamente 
eu la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
manos al 10 por 100 efectivo de la cantidad de 15 
pesos que ha de servir de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y que no se admi
tirá además posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la mencionada cantidad todo con arreglo 
á los arts. 1479 y 1481 da la Lay de Ejjuiciamiento 
Civil. 

Linganyen 16 de Septiembre de 1895,—Santiag'» 
Gievara.—V-o B.o, Oliva. 

'̂ on Mateo Ayson y B^ogco, Juez da Paz ea pro
piedad del pueblo de Porac provincia de la Pam-
panga, que de estar ea plano ejarcicio de susfuu-
cioneSi nosotros ios infrascritos actuarios damos 
fé. 
Por¡el presente se cita, llama y emplaza á la per

sona ó parsoaas que se coasiderea du ñ ) S do una 
caraballa con marcas, que se encuaotra dipojitada 
en el Tribunal municipal de este pueblo, para que 
dentro del término de 30 dias á contar dasde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presenten en el local de este Juzgado da 
Prtz, para responder á las raspoasabilidadas qua 
contra los mismos resu'ta en el juicio verbal da 
faltas que se ha instruido á instancia de D. Vicente 
Magtutu por daños causados en heredad agena, en 
la inteligencia qua de no verificarlo dentro del ex
presado término, se declarará mostrenco dicha ca
raballa, y se venderá en pública subasta. 

Dado eo Porac á 3 de Julio de 1895.—Mateo Ayson. 
—Ante nosotros, Víctor S mtos, Aatonio Alvendia. 

Don Alejandro Villameriel Menas, Juez de L a ins
tancia de este distrito de Misamis. 

Por el presente cito, liamo y emplazo al ausente 
Gregorio Quiambao, procesado en la cansa nú
mero 1787 por lesiones graves y violación para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde su-
publición en la Gaceta de Manila, se presenta en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabe
cera á responder de los cargos que contra él re
sultan de dicha causa, que de hacerlo así le oiré 
y admioistraré justicia y qua da lo contrario le 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis, 17 de Julio de 
l895.=«:Vejandró ViUamerie'.asPor mandado de su 
Sría., Apolinar Velez. 

— B=3 —-
Don Antonio Pardo Casajús, Juez de 1.a instancia 

en propiedad de esta Provincia, que de astar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el ¡nfrascrito 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, Ihmo y emplaza á Mateo 

Mojioo, indio, soltero, de 17 años da edad, n-üural 
da Oatbalogan en Samar, sirviente doméatico, ve-
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ciño que fué de esta Cabecera, para que eo el 
térmioo de 30 dias, contado» desde la inserción de 
«ate edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado, para ampliar su indagatoria 
en- la canea criminal nüm. 975 que instruyo de ofi
cia contra el mismo por hurto; apercibiéndole que 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

fado en la Villa de Zamboanga 10 de Junio de 
1895.—Antonio Pardo Ca88jÜ8,=»Por mandado de 
su Sría., Dionisio Fnentebaile, 

Don Jesús González Grós, Juez de 1.a instancia en 
propiedad del distrito de Maasin Costa Sur de la 
provincia de Leyte, que de estar en el actual ejer« 
cicio de sus funciones judiciales, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
• Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 

Vy-Siengco; natural de Emuy, vecino de Lilo-an de 
esta provincia, empadronado en la Administración 
de Hacienda pública de Cebú con el núm. 37, sol
tero, comerciante, de 32 años de edad, de estatura 
y cuerpo regulares, nariz chata, barba ninguna, pelo, 
cejas y ojos negros, tiene tres lunaresi dos en la 
oaejiüa derecha y uno en ¡a izquierda, sabe leer y 
escribir en chino, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos 
que contra é1 resultan de la causa criminal número 
3925 que instruyo por contrabando de opio, aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde á los 
llamamientos judiciales, parándole el perjuicio que 
hubiere logar. 

J'ado en Maasin Cabecera de este distrito judicial 
á 15 de Junio de 1895.—Jeeús González.—Por 
mandado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Don Eusebio Nestar y Robles, Juez de 1.a instan
cia en propiedad del distrito de Morong. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro* 

cesado auseoie Manuel Granali, soltero, labrador, 
<!« 18 años de edad natural y vecino del pueblo de 
JBinangonan, de este distrito para que eo el tér
mioo de 30 dias, cootados desde la publicación 
de este en la Gaceta oficial, se presente personal
mente en este Juzgado á los efectos oportunos en 
la causa núm. 47 que instruyo contra el mismo 
por hurto y de hacerlo así le oiré y administrnré 
justicia, apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que en derecho habiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Morong á 3 de Julio de 
1895.=:Eusebio Nestar y Robles.—Por mandado de 
<su Sría., Benito de Ooampo. 

Don Domingo Diestro Valeriano, Juez de Paz del 
pueblo de Anao provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al acusado 
Francisco Limos, vecino de este pueblo del baran-
gay núm. 5 que administra D, José Cleto, habitante 
que fué en el barrio de Magallanes de esta jurisdic
ción, cuyo actual paradero se ignoran, para que 
dentro de 30 dias contados desde esta fecha compa
rezca en los estrados de este Juzgado á contestar á 
las resultas del juicio verbal de faltas promovida 
por la vieja Maximiua Sabes, contia el mismo sobre 
dalos tratos de obra con contuciones, apercibido que 
de no hacerlo se le proveerá lo que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en el Juzgado de Paz de Anao, á 27 de Junio 
de 1695.=Domingo D. Valeriano.=-Ante m', Floren
cio Blanco, 

Don Patricio López y SÍXÍO, Juez de Paz del pue
blo de Victoria provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el Secre
tario certifico. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los cón
yuges, Antonio Evangelista y Ciemencia Cariaga, 
antes recidentes al barrio de Matayumtayum de este 
pueblo de Victoria y eran inquilinos de D. Pedro 
Romero, para que dentro del término de 6 dias, 
contados desde la publicación de ebte edicto, en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juz
gado de Paz situado en la calle Real, para decla
rar en los autos promovidos por el expresado Don 
Pedro Romero contra Florencio Evangelista y Boni
facio Sahagun fiadoies de dichos cóujuges sobre 
cantidad de pesos apercibido que de no hacerlo se 
les tendrán por conformes de la resolución que hu
biere en dichos autos. 

Dado en el Juzgado de Paz de V.c oria á 2 de Ju

lio de 1895.—Patricio Lopez.ssPor mandado del Se
ñor Juez., Nazario Samonte. 

Don Federico Trujello y Monagas. Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de esta provincia de Sorso-
gon, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Seve-

rina Laseano, india, natural y vecina del pueblo de 
Castilla de 35 años de edad, del barangay núm. 7 
de D. Basilio Lasarte, para que en el término de 80 
dias contados desde el siguiente dia de la publicación 
del preseate edicto se presente en este Juzgado para 
prestar declaración en la causa núm. 106 seguida 
contra Leoncia Lagamayo, por hurto, apercibida 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 3 de Junio de 1895.—Pede-
rico Trujello,=Por mandado de su Sría., Julián 
Jerona. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera 
instaocia en propiedad de este partido judicial de 
Zambales, hallándose en actual ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pablo Buenaventura, indio, de 30 años 
de edad, casado, jornalero, natural y vecino de San 
Narciso en esta provincia, color moreno, cara ova
lada, frente regular, con cicatriz en uno de sus ojos, 
estatura alta, cuerpo regular, pelo y cejas negros, 
para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa nú
mero 54 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole los 
perjuicios consiguientes, entendiéndose las ulteriores 
diligencias con los Estrados del Juzgado. 

A la vez eu nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
X I I I (q, D. g ) encargo y suplico á todas las auto
ridades tanto civiles como militares para que prac
tiquen activas diligeocias en busca del referido pro
cesado Pablo Buenaventura y en caso de ser habido 
lo rem'ta en clase de preso á este Juzgado. 

Iba á 20 de Junio de 1895,—Emilio de la Sierra. 
Por mandado de su Sría., inselmo Lachica. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de 1.a instancia 
de, Camarines Sur. 

Por el presente ciío, llamo y emplazo al proce
sado ausente Dionisio Amisa!, de 39 años de edad, 
casado con h jos, de oficio jornalero, natural y ve
cino de Buji, de estatura regulaj, cuerpo delgido 
peio. cejas y ojos negros, barbilampiño, cara ovalada 
y nariz chata, para que por el término de 30 dias 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente á este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa 
núm. 16 que me hallo instruyendo por hurto bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo dentro del 
citado plazo se fallará dicha causa por su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lug^r. 

Dado en Nueva Cáceres á 17 de Junio de 1895.= 
Rafael Morales.«= Por mandado de su Sría., Tirso 
Alvarez. 

Don Isidoro Gómez Planas, Juez de 1.a instaocia de 
este distrito de Iloilo que de hallarse en el ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Pedro 

Quebedo Eieuto que decía ser de 30 años de edad, 
soltero natural de Lucban provincia de Tayabas y 
vecino de esta Ciudad criado que fué de D. Augusto 
Aragelaquet Comas, hijo legítimo de Julián y de 
Isidra Eieuto, no sabe leer y escribir y si hablar 
español empadronado en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, 
boca regular, cara larga, color moreno, para que en 
el término de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial, se presente en 
este juzgado á fia de sér oido como procesado au
sente en la causa núm. 4631 que instruyo contra 
el mismo por lesiones bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del referido plazo, se le decla
rará rebelde y contumaz con los perjuicios Je 
la Ley. 

Dado en la Ciudad de Hoilo á 9 de Febrero de 

.*fí< 

ISOS.sJsidro Gómez Plana.—Ante mí, ini 
Saenz. ^ 

Don Anselmo M. Lachica y Fonseca Escriba^ 
Juzgado de este partido judicial de Zambas 

Por el presente se hace saber: que en la . 
núm. 3366 seguida de oficio en este Juzgado Co' 
Hilario Concepción por lesiones graves con 
de Septiembre último se ha recaído sentencia c! 
parte dispositiva es del tenor siguiente.—VigtJ 
dictámen fiscal la defensa del procesado y IQJ 
culos 1, 12, 17, 21, 37, 38, 47, 50, 51, J 
regla 1.a del 81, 119 y 416 núm. 3 del c'tá 
Penal.=-Su Sría., por ante mí. Escribano djj0 • 
Que el hecho de autos define un delito de 1 
graves previsto y penado en el art 416 núm. 3 
Código Penal. 2,o Que es autor Hilario Concep(¿ 
por pruebas de testigos fidedigno?. 3.o Qie no 
de apreciar circusntancias modificativas.*4.o Qc 
incurrido en la pena de un año 8 meses 21 
á 2 años 11 meses y 10 dias de prisión correcü 
nal. 5.o Que procede exigirle responsabilidad ch 
Y en su virtud que debía condenar y condenabj 
Hilario Concepción, á la pena de un año 8 m 
y 21 dias de prisión correccional accesorias de j 
pensión de todo cargo y del derecho de sufráj 
durante la condena á la indemnización da 73 reí 
al perjudicado sufriendo en caso de insolvencia 
dia de prisión subsidiara por cada 12 pesetai 
media que deje de satisfacer y en laa costas. C 
eúlteee esta sentencia con S. E. el Superior Triti 
nal la Audiencia Territorial de Manila á doode 
elevará original la presente causa, por conducto ¡i 
diñarlo notificadas que sean las partes. Así i 
finitivamente juzgando lo pronunció mandó 
firmó el Sr. Juez de que doy fé.-Loronzo Dehesa.: 
Lo que por medio del presente edicto y en 
plimiento de lo mandado en el proveído dictado el 
esta fecha en la citada causa por el Sr. Juez 
1.a instancia, se notifique al referido procesado 
la parte dispositiva de la sentencia inserta, ciiáj 
dolé y emplüzándole para que dentro del térmii 
de 30 dias á contar desde la publicación del preseml 
eu la Gaceta oficial de Manila, se apersoae á laa 
perioridad por medio de Procurador y abogado q 
le represente y defrenda en ella, parándole los i 
juicios que en derecha hubiere lugar caso coa^j 

Iba (Zimbales). 13 de Febrero de 1895.— 
de la Sierra.=«Por mandado de su Sría., Ansel̂  gxl 
Lachica. 
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Don José Trinidad y Gutiérrez, l.er Tenieate delí ^ 
fantería, Segundo Ayudante de esta Plazt, y Jiita 
Instructor del expediente seguido de órden 
Excmo. Sr. General Grobernador Militar de la mismi 
contra el soldado quinto del Depósito de Trail 
seuntes de esta guarníoióu prófugo, Pascual Pái l[c8r| 
guisan Mélico, que empezó á faltar listas den 
treta del dia 13 del actual, y consumándola ell 
del que cursa. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y 

plazo al soldado quinto del citado Dipósito de Tra 
seuntes, prófugo Pascua! Pagguisan Mélico, DaÉnlJ¡u'¡3 
de Iguig provincia de Cagayan hijo de Alberto y d ' 
Romualda sus señas particulares un lunar en 
frente, de 20 años de edad y de estatura ¿6 
metro 559 milímetros, para que en el presiso 
mino de 30 dias, contados desde la publicación 
esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital i 
parezca al Sr. oficial, Comandante de la Guardia 
Prevención del coartel del Fortín, á mi disposicW 
para responder á loa cargos que le resultan eo ? 
expresado expediente que se le sigue bajo aperci''1' 
miento de que si no comparece en el plazo 
será declarado rebelde parándole el perjuicio Ia' 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. ^ J ' 
y durante de su menor edad la Reina Regente 
Reino, requiero á todas la autoridades tanto civl̂  
como militares y de policía judicial para quepracti^ 
activas diligencias en busca y captura del ref̂ 1 
acusado Pascual Pagguisan Médico y en caso ^ 
habido lo remitan eo clase de preso con las 
ridades convenientes al Sr. Oficial Comandante ^ 
la guardia indicado á mi disposición, pues aS! 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila 1 o de Septiembre de l895 .=Jo8é 
dad y Gutiérrez. 
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